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"Año de ta Diversificación productiva y det Fortatecimiento de la Educación,,

La Huaca, l7 de junio del 2015.

ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL N' 023-2015-MDLH/CM

VISTO:

La Sesión de concejo Extraordinaria de fecha 17 de junio del año en curso, sobre aprobación de amptiación depresupuesto para actividades del '190'Aniversario det Distrito de La Huaca, y;

CONSIDERANDO:

Que, las Municipatidades son órganos de Gobierno Local con autonomía potítica económica y administrativa en los asuntosde su competencia, conforme a [o dispuesto en el artícuto rs¿ ¿e ra cbnititución potitlca'oer eitáio, modificada por [atey.N' 27680 Lgv de Reforma constitucionat det capítuto Xlv del. titriá iV, sobre descentralización, concordado con elartículo ll det Títuto preliminar y artícuto 4" de [a Léy 27972- fey Orjánica áe Municipatidadr. 
--

Que,. ta Nueva Ley Orgánica de Municipatidades No 27972 en su Artícuto lv det Títuto pretiminar, señala que los GobiernosLocales representan a[ vecindario, promueve la adecuada prestación de los serviciós prioucoi y tocates, y el desarrollointegral, sostenible y armónico de su circunscripción;

Que, con ACUERDo DE coNcEJo N'ol7-2of S-MDLH/CM !e leclra 08.05.'l 5, se conformó la comisión central que tendrá acargo tas celebraciones por el 190'Aniversario de Creación Potítica det Oisirito de La Huaca.

Que, mediante Acuerdo de Concejo Municipat N'020-2015-MDLH/CM det 2g.05.15, et Concejo acordó por
unanimidad aprobar el monto presupuestal oe §¡qo,ooo.o0 (cuarenta Mit y 00/100 Nuevolsótesj, .ón u finalidad deque la Comisión Centrat del 190" Aniversario det Distrito di La Huaca, iealice las lctivioaJei'pt-aniricadas para [afecha.

Que, en sesión de Concejo ordinaria de fecha 17.06..15, en Pleno acordó por unanimidad aprobar ta ampliación depresupuesto, por et monto_de S/10,@0.00, adicionates at monto aprobado mediante Acuerdo de Concejo MunicipatN" 020-201 5-MDLH/CM, a fin de que ta Comisión de Aniversario pleáa 
"j".rtu. las actiüdades jtanificadas en sutotalidad.

l*1199-" lo expuesto y; en uso de tas atribuciones.y facuttades que [e confiere ta Ley orgánica de Municipalidades
;.,.',No 77972, Art' 41, el,cuat especifica que tos acuerdós son decisiones, que toma et Concejo, referidas a los asuntos

,,ij ::?::'j1..":,-d",:i:::Í:jf,l:lt 1":iill "_lnstitucional, .que expresan ra votuntad oer órganó de Gobierno, parapracticar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional, y poi Unanimidad en SesiónExtraordinaria de fecha 17.06.15. ;

ACUERDO:

AEIISUL=O PRIMERO APROBAR ta amptiación presupuestal, por el monto de 5/10,000.00 (Diez Mit con 00/100
Nuevos soles), adicionales al monto aprobado mediante Ácuer¿o de concejo Municipat N; ozo-zots-lvtDLH/cM(5/40,000'00), con [a finatidad de que ta Comisión Centrat del 190" Aniversario det Distriio de La Huaca, reatice tasactividades planificadas para celebración de dicho Aniversario, tas cuales se indican en ta parte considerativa detpresente Acuerdo de Concejo.

WAutorizarataGerenciaMunicipa[,SubgerenciadePlaneamientoyPresupuesto,yUnidadde
Tesorería, atender to indicado en et artículo anterior, girai cheque a nombre de la Señora ¡it¿a arünu seminario Negrón,en catidad de Tesorera de ta Cornisión Centrat, debiendl efectuár el gasto correspondiente.

ABTfcULo TERCERO: Autorizar a Secretaría Generat, transmitir el presente Acuerdo de Concejo a tas ÁreasAdministrativas correspondientes, para su cumplimiento y fines.
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